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Las leyes 7 las disposiciones del Go bier-
w«.) son obligatorias para la capital de pro -
Vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
os demás pueblos de la misma provincia •
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Las leyes, órdenes y enuncies que se
!manden publicar en los Boletinea onciale s

12 rs. Id. fuera. 18. lee han de remitir al G-efe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 d e
Octubre de 1 854)

•SITSCRICION PARTICULAR.

Un año. 	  132 	  180,
Se publica todos los dias excepto los Domingos.
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66 	  90.

Supremo Tribual de Justicia.

En la villa de Madrid. a diez y
ocho de Enero de mil echocientos
setenta, en el pleito seguido en el

r de, primera instancia del
distrito del Centro de esta capital
Y en la Sala primera de la Audien-
cia de la misma por doña Concep-
Cl on Ojeda y Valdelornar con su
m arido don Cristóbal (l'aman .13e-
navides Fernandez de Córdoba,
Conde de Luque, sobre litisexpen-
sas; pleito pendiente ante Nos en
v irtud de recurso de casacion in-
terpuesto por el demandado contra
la sentencia que en cinco de Julio
último dictó la referida Sala:

Resultando que admitida por
el Tribunal eclesiástico de esta
capital la demanda de divorcio que
entabló la Condesa de Luque, se la
señalaron despties por el Juez de
primera instancia en siete de Di-
ciembre de mil ochocientos sesen-
ta y seis, doce iail escudos anua-
les corno alimentos provisionales
y tres mil ä su hijo hasta que
cumpliera tres años, entendiéndo-
se la designacion por entonces y
atendida la renta que se habia jus-
tificado disfrutaba el Conde:

Resultando que promovida ä.
instancia de este competencia por
el Juzgado del distrito de San Vi-
cente do Sevilla, y decidida ä fa-
vor del de esta capital despues
varias reclamacion es para el pago
de los alimentos, presentó la Con-
desa un escrito en tres de Marzo
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve, en que alegando que se halla-
ba sosteniendo seis litigios' civiles
y criminales, cuyos gastos no poa
dia sufragar, y fundada en la obli-
gacion iudeclivable del marido ä
subvenir á ellos, pidió se uniera
ä los autos sobre alimentos provi-
sionales, y que, se la señalara pro-
visionalmente para litisexpensas
la cantidad de cuatro mil escudos
anuales pagados por m ensualida-
des anticipadas, requirieudose ä
SU marido para que desde luego
entregase una anualidad ä calidad

de dar cuenta justificada en el
término de seis meses de su in-
version en los gastos judiciales ya
devengados, y por el resultado
que arrojasen las cuentas del pri-
mer año, restringir 6 ampliar la
asignacion conforme ä la necesi-
dad y posibilidad:

Resultando que el Juez de
primera instancia por auto de cua-
tro de dicho mes designó la can-
tidad de cuatro mil escudos anua-
les corno litisexpensas provisiona-
les ä doña Concepcion Ojeda y
Valdelornar, en concepto de espo-
sa del Conde de Luque, entendién-
dose la designacion por ahora, y
cuya cantidad percibiria por men-
sualidades ä calidad de rendir
cuentas cada seis meses: que se
hiciera saber al Conde que al sí-
ce dente dia de la notificacion en-e,
tregase trescientos treinta y tres
escudos treinta y tres milésimas
correspondientes ä la primera
mensualidad; y no verificándolo
se procediera al embargo de bienes
bastantes á cubrir su importe, y
así sucesivamente en la falta de
pago, realizándose por la via de
apremio; y tambien que dentro
del término preciso de diez dias
pagase, la cantidad correspon-
diente ä una anualidad, ó sean
cuatro mil escudos, los cuales so
entregasen a la Condesa, ä condi-
cion de que rindiera cuenta jus-
tificada de su inversion en el tér-
mino de un mes que al efecto se
la señalaba:

Resultando que con noticia
que dijo el Conde de Luque tenia
de esta providencia, sin reconocer
como competente la jurisdiccion
del Juzgado para el caso de que
fuera aquella cierta, pidió se ad-
mitiera en arnbal efectus la ape-
lechal que iaterponia; y que ad-
mitid a en uno, la Sala primera de
la Audiencia de esta capital dictó
sentencia en cinco de Julio último
confirmando la providencia ape-
lada:

Resultando que el Conde de
Luque interpuso recurso de casa-
cion, citando al interponerle y

despues en tiempo oportuno en
este Supremo Tribunal como in-
fringidas:

Primero. La doctrina estable-
cida en la sentencia de este Tribu-
nal de treinta y uno de Diciembre
de mil 'ochocientos sesenta y uno
al. dee,läilar que el acto de jurisdic-
cion voluntaria queda fenecido con
la clesignacion de la cantidad ali-
menticia, sin mas actuaciones pos-
teriores que las necesarias para
la ejecucion de lo juzgado:

• 'Segundo. El articulo mil dos-
cientos diez y siete de la ley de
Enjuiciamiento civil, porque dic-
tada la sentencia otorgando los
alimentos provisionales no podiaa
practicarse mas diligencias que
las que designaba dicho artículo:

Tercero. El mil doscientos diez
y ocho de la propia ley, porque
cualquiera reclamacion sobre ali-
mentos Ó sobre su cantidad debia
sustanciarse en juicio ordinario,
sin que ni ä pretexto de que no
decrezcan los alimentos coneedi-
dos ni por razon de su insuficien-
cia hubiera podido otorgarse sin
infringir dichos artículos la ane-
xion 6 adicion que la sentencia
habla confirmado;

Y cuarto. La doctrina reco-
noeida y declarada por este Supre-
mo Tribunal en cinco ce Junio de
mil ochocientos sesenta y dos, que
establece que procede el recurso
de casacion contra la sentencia
dictada en las diligencias para la
ejecucion de otra cuando 'resuelve
cuestiou distinta de la resuelta por
la primera de cuya ejecucion se
trata:

Visto, siendo Poneate ei Mi-
nistro don José Maria Raro:

Considerando, en cuanto al
primero, segundo y tercer moti-
vos de casacion, que la doctrina
consignada en la sentencia de es-
te Tribunal Supremo de treinta y
uno de Diciembre de mil ochocien-
tos sesenta y uno, al decidir una
competencia, ni lo dispuesto en los
artículos mil doscientos diez y
siete y mil doscientos diez y ocho
de la ley de Enjuichniento civil es

aplicable al caso de autos, porque,
en estos no se trata de abrir de
nuevo el juicio de alimentos pro-
visionales, ni se cuestiona el dere-
cho ä percibirlos ó sobre su cuan-
tía, limitändose la sentencia de
cuya casacion se trata ä (lis
que de los fondos de la sociedad
conyugal se provea ä la Condesa
de lo que la Sala ha estimado ne-
cesario para su defensa en los
pleitos y causas en que es parte,
y de cu y os fondos la _de dar la
epa-Runa- cuenta, por cuya razon
no los infringe:

Y considerando, en cuanto al
cuarto, que no es menos importu-
na la cita de la doctrina consigna-
da en be sentencia de este Tribu-
nal Supremo de cinco de Junio de
mil ochocientos sesenta y dos,
porque no se le ha negado la ad-
mision del recurso, único caso on
que podria haberse infringido;

Fallarnos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion interpues-
to por el Conde de Luque, óaquien
condrenamos á la pérdida del de-
pósito, que se distribuirá con ar-
reglo a la ley, y en las costas; de-
volviéndose los autos ä la Audien-
cia de esta papi ta con la certifica-
cion correspondiente.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta» y so insertará en la «Colee-
cion legislativa,» pasáadose al
efecto las copias necesarias, lo
pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.— Mauricio) Gare,ia.—José
M. Cáceres.—Laureano de Arríe-
ta. —Valentin arralcia.-,Francis--
co María de Castilla.—Josó
Haro.—Feruancle Penz de Rozas.

/Publicacion .--Leida y piibli-
cada fue la precedente sentencia
por el Ilmo. Sr. D. José Maria Ha-
ro, Ministro del Tribunal Supre-
mo tic Justieia, estänclese cele-
brandd audiencia pública en la
Sala primera:de l mismo el dia de
huy, d'e que certifica como Escri-
bano de Camara.

Madrid diez y ocho de Enero
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de mil ochocientos setenta. ---,Gre-
gorio Camilo Garcia.

En la villa de Madrid, ä diez y
seis de Diciembre de mil ochocien-
tos sesenta y nueve, en el pleito
contencioso-administrativo que ante
•Nos pende en grado de apelacion
entre la Administracion general
del Estado, representada por el Mi-
nisterio fiscal, y don Guillermo Bar-
fié y compañia, ea rebeldía, sobre
subSidio industrial:

Resultando que don Guillermo
13artlé y compañia, dueño de la fá-
brica de puntas de Paris situada
fuera de la puerta de Ruzafa, en la
ciudad de Valencia, dispone en di-
cho establecimiento de tres caballos
y dos céntimos de vapor, de los
cuales necesita dos para las siete
máquinas destinadas á fabricar
puntas de Paris, y uno y dos cén-
timos para el taller de construccio-
nes de otras máquinas; y habiendo
reducido á siete las diez que antes
tenia para fabricar puntas de Paris,
pidió en veinticuatro de Noviembre
de mil ochocientos sesenta y seis la
rebaja al pormenor de estas y de las
tres máquinas de que se habia des-
prendido, como tambien de las cud-
tas que pagaba por el taller de
construccion de las correspondientes
á los dos caballos de vapor que ne-
cesita para impulsar las máqui-
nas de puntas de Paris:

Resultando que seguido el ex-
pediente por todos sus trámites, y
despues de haber emitido sus infor-
mes la Adininistracion principal de
Hacienda pública y el Promotor fis-
cal, el Gobernador civil de la pro-
vincia en quince de Febrero de mil
ochocientos sesenta y siete, de con-
formidad am los mismos, denegó la
baja solicitada de tres máquinas de
las primeras y la disminucion de
fuerza en la cuota por el taller de
construccion, fundado en la nota
final de la tarifa número tres de las
adjuntas al real decreto de veinte
de Octubre de mil ochocientos cin-
cuenta y dos, que declara anuales
las cuotas señaladas en la misma
tarifa:

Resultando que el don Guiller-
mo Bartlé presentó demanda ante
el Consejo provincial de Valencia,
pidiendo se revocara la indicada
providencia gubernativa y se ac-
cediese ä la baja en la cuota de con-
tribucion que satisfacia y que ya
tenia soliciiada, fundándose en que
la cuesta de contribucion debe dis-
minuirse porque ha disminuido el
número de máquinas: que sirvien-
do pard determinar aquella la ca-
lidad y fuerza del mobr que se em-
plea, no cabe que pagando por un
motor de máquinas, de puntas de
Paris determinado, movidas por
vapor, y siendo uno solo el motor,
se impute ademas toda la fuerza de
este en la cuota del taller de cons-
truccion: que la disposicion de la
ley en que la Administracion se
apoya de que las cuotas de la tarifa
son anuales y deben pagarse inte-
granaente, excepto cuando el esta-
blecimiento se cierre durante el
periodo del año, se refiere ä la ex-
cepcion del pago por el tiempo que

ä prorata corresponda; que el que
la cuota deba de ser anual y pagar-
se íntegra no se opone á que se ya -
ne aumentándola ó disminuyéndo-
la, pudiéndosa hacer aplicacion
este caso de lo dispuesto en real 6r-
den de veinte de Mayo de mil ocho-
cientos sesenta y cuatro:

Resultando que el Promotor fis-
cal, á nombre de la Hacienda, donL.
testó la demanda pidiendo que se
desestimara y que se confirmara la
providencia gubernativa, fundán-
dose en que la disposicion legal en
que se apoya aquella se determina
que las cuotas de la tarifa número
tres son anuales y deben cobrarse
integras; y que la excepcion de que
se proratee la cuota cuando se cier-
re un estableeinnento no tiene apli-
cacion porque la baja se pretende
por cesacion parcial de la indas-
teia:

Resultando que las partes insis-
tieron en sus respectivas pretensio-
nes en los escritos de réplica y dú-
plica y renunciaron la prueba: y el
Consejo provincial de Valencia dic-
tó sentencia por la que se revocó la
providencia del Gobernador civil en
quince de Febrero de mil ocho-
cientos sesenta y seis (debe ser de
mil ochocientos sesenta y siete), y
se declaró que de la cuota de con-
tribucion industrial que satisfacen
don Guillermo Bartle y compañia
deben rebajarse tres maquinas de
vapor de fabricar puntas de Paris,
y dos caballos y dos céntimos de
vapor de la que pagan por el taller
de construccion de máquinas:

Resultando que interpuesta ape-
lacion de esta sentencia por el Pro-
motor fiscal, le fué admitido dicho
recurso; y remitidos los autos al
Consejo de Estado, el Fiscal mejo-
ró la apelacion pidiendo la revoca-
clon de la sentencia, en cuanto por
ella se mandó rebajar al interesado
dos caballos y dos céntimos de va-
por de la cuota de contribucion in-
dustrial que satisface, y la declara-
cien de que la rebaja ha de ser de
des caballos tal solo, entendiéndose
esta corno tambien la ,de las tren
máquinas de fabricar puntas de Pa-
ris, d. contar únicamente desde el
veinticuatro de Noviembre de mil
ochocientos sesenta y seis en que se
solicitó la baja, fundándose en las
mismas consideraciones aceptadas
por la sentencia: •

Resultando que emplazada la
parte apelada para que contestase
en 'el término de reglamento, dejó
trascurrir con mucho exceso el pla-
zo al efecto señalado sin compare-
cer, por lo que el Fiscal le acusó la
rebeldía; que la Sección de lo Con-
tencioso hube por acusada, en cu-
yo estado se remitieron los autos á
este Supremo Tribunal, de los que
se ha instruido el Fiscal, notifican-
dose la rebeldía en estrados:

Visto, siendo Ponente el Minis-
tro don Buenaventura Alvarado:

Considerando que aun cuando
no esté sujeta á contribuir en un
doble concepto uua misma fuerza
de vapor, no hay razon para reba-
jar en el caso actual dos caballos y
dos céntimos como destinados a las
máquinas de fabricacion de puntas
de París, cuando consta por la de--
claracion misma del interesado que
para aquellas maquinas no necesita
mas fuerza que la de dos caballos:

considerando que segun los
principios generales consignados en
él real decreto de veinte de Octubre
de mil ochocientos cincuenta y des,
y de que se hace aplicacion en los
artículos primero y segundo de la
nota final de la tarifa número tres
adjunta al mismo, las bajas 6 altas
de cuotas son prorateables á partir
del dia del aviso dado ä la Admi-
nistracion;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que la rebaja que
manda hacer la sentencia 'apelada
al fabricante ha de ser de fuerza de
dos caballos tan solo, y á contar
únicamente desde el veinticuatro de
Noviembre de mil ochocientos se-
senta y seis en que dió el aviso, y
confirmamos en todo lo demás di-
cho fallo.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» y se insertará en la .«Co-
leccion legislativa,» sacándose al
efecto las copias necesarias, con re-
mision de los autos á la Sala pri-
mera de la Audiencia de Valencia,
lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos. —Manuel Ortiz de Zúriiga.
—Tomás Huet.—Eusebio Morales
Puideban.— José Maria Herreros de
Tejada.—Buenaventura Alyarado.
--Luciano Bastida.-Ignacio Vieites.

Publicacion. —Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Ilmo. Sr. D. Buenaventura Al yara-
do, Ministro de la Sala tercera del
Tribunal Supremo de Justicia, ce-
lebrándose audiencia pública en la
misma en el dia de hoy, de que
certifico como Secretario Relator en
Madrid á diez y- seis de Diciembre
de mil ochocientos sesenta y nueve.
—Enrique Medina.

era., 

En la villa de Madrid, á 8 de
Enero de 1870, en el pleito seguido
cen el Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la Universidad
de esta capital y en la Sala ter-
cera de la- Audiencia de la misma
por D. Juan Maria Aramburu, y
despues como su cesionaria por
Doña Luisa Vadiola, con D. Juan
y D. Antonio Roiz sobre pago de
maravedis; pleito pendiente ante
Nos en virtu de recurso de casa-
clon interpuesto por el demanda-
do D. Juan Roiz contra la Senten-
cia que en 10 de Abril último dic-
tó la referida Sala:

Resultando que D. Juan Maria
Aranaburu, V. Joaquin Lopez Ru-
bio y U. Juan y D. Antonio Roiz
se constituyeron en sociedad por
e scritura dé 11 de Agosto de 1858
para el arranque de encinas en el
pueblo de Paredes, abonando los
gastos y percibiendo los produc-
tos por cuartas partes, dos de
ellas D. Juan y D. Antonio Roiz,
otra D. Joaquin Lopez y la res-
tante D. Juan Maria Aramburu;
debieedo el socio encargado de la
contabilidad pasar mensualmente
una cuenta detallada de gastos,

ingresos y existencias á cada uno
de los demás, que pondrian . los re

-paros que tuviesen por con venien-
tea6 su aprobacion; y que D. Joa•
quin Lopez; por escritura de la
misma fecha, cedió la cuarta Par-
te que le corresporalia á D. Juan
Roiz por la cantidad de 20.000 *rea-
les con cuantos derechos y preso-
0.e ati vas tenia:

Resultando que en 25 de Oc-
tubre de 1859 . demandó de conci-
lia )ion D. Juan Ara:liban á don
Juan, D. Antonio y D. Manuel
Roiz para que le reconocieran la
cantidad de 34 200 re. yr:. que le
correspondian en da sociedad Ru-
bio Aramburu, segun resultaba de
la liquidacion formada por D. Ma-
nuel Roiz en 16 de Noviembre del
año anterior, y para que le dieran
las cuentas de la sociedad: que los
demandados contestaron zjue las
cantidades que tenia entregadas
el demandante se abonarian en
las cuentas de la compañía, de la
cual era socio Aramburu en union
de D. Juan y D. Antonio Roiz,
cuentas 6 total de la compañía que
se entregarian al demandante en
el término de quince dias, conta-
dos desde el siguiente al de aque-
lla fecha: que el demandante re-
p licó que se hallaba conforme con
respecto á este particular; pero no
con la pr-posicion relativa al re-
conocimiento de crédito, y que el
acto terminó sin avenencia:

Resultando que en 19 de No-
viembre del mismo año, y en
atencion á haber pasado con ex-
ceso el término de quince dias,
solicitó Aramburu que se requi-
riese á D. Juan y D. Antonio Roiz
para la presentacion de las cuen-
tas; y que requeridos en efecto,
des pues de apremiados las presen-
taron en 1. 0 de Febrero de 1860
sin cem probar, te alguno, firma-
das por D. Antonio Roiz, y com-
prensivas desde Ndviembre de
1858 á : 31 de Diciembre de . 1859,
importando el total cargo 259.222
rs.. 23 cénts., y la data 327.355
rs. 60 cénts., produciéndose per lo
tanto un saldo en favor de la data
de 68.133 rs. 37 cénts.:

Resultando que comunicadas
a. D. Juan Aramburin dedujo en
su vista en 20 de Marzo de dicho
aao 1860 la demanda objeto de
este pleito, exponiendo que no le
era posible ocuparse de ellas por-
que sobre su con fusion é incohe-
rencia no llenaban los requisitos
y condiciones de la escritura so-.
cial, y además no se acompañaba
justificante alguno: que no sien-
do posible atenerse á dichas cuen-
tas' habla redactado por su parte
una que presentaba en que par-
tiendo de sus noticias haciendo
subir los gastos a la mayer cuan-
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tía y reduciendo los ingresos á lo
más limitado, resultaba de ganan-
cia para su cuarta parte la can-
tidad de 118.327 rs. y 7 mrs.; que
unidos ä 34.200 de su desembol-
so hacian 152.527 rs. y 7 mrs.;
debiendo seguirse lo más razona-
ble y lo que resultase probado,
erminó suplicando que se desa-
robasen las cuentas rendidas por

p. Antonio Roiz en 28 de Enero
de aquel ario; y declarando por
{bien hecha y aprobada la m'asen-
ada por el demandante, se con-
ena.se á D. Juan y D. Antonio
oiz al pago de 152.527 rs. 7

rars. que le corresPondian por ga-
naneias en la sociedad y reembolso
de 34.200 reales que habia sumi-
nistrado por capital social, con las
costas:

Resultando que D. Juan y don
Antonio Roiz impugnaron ia de-
manda solicitando la aprobacion
de la cuenta que el segundo habia
rendido por si y ä nombre de su
padre, condenando ä Ararnbu r u ä
estar y pasar por ella, para lo
cual deducian ä su vez la oportu-
na demanda por via de reconven-
clon con las protestas ordinarias;
y que en apoyo de su pretension
alegaron que Lopez Rubio 'labia
cedido su participacion ä D. Juan
Roiz, pero que esta cesion habla
sido comen ä los dos sócios, pues
que no creia la participacion
de Roiz sino el haber por iguales
partes de los só -los tiue habian que-
dad o: que segun condicion de la
escritura social, el capital que ha-
bia de ser indefinido se 'labia de
ir aportando ä medida que fuese
necesario, habiendo eetregado por
este concepto Aramburu 34.200
reales, tercera parte del capital
con que se hablan dirigido las ope-
raciones: que si bien cualquiera d e.
los sócios podia exigir la presen-
tacion de cuentas, era necesario
que cuando quisiera impugnarlas
formulase los agravios que creye-
ra convenientes, pues de otra ma-
nera se entendia que las presta-
ba su conformidad, no teniendo
necesidad el que las presentaba de
hacer la comprobacion detallada
de todas las partidas que abraza
Se; y que cuando el que las exigia
Presentaba otras distintas por sí
que no estaban ajustadas ä los li-
bros y documentos de la sociedad,
y que descansaban sobre hechos
falsos 6 ;inexactos, debian racha
arse de plano, tanto mas si el

s6cio que las produeha no era el
encargado de la contabilidad, por-
que en este caso era presuncion
legal que la forrnacion y presea-
tacion de semejantes cuentas só-
lo tenia por objeto complicar el
litigio y causar perjuicio ä los con-
socios:

Resultando que practicada prue-
ba por el demandante sobre el nú-
mero de encinas contratadas, su
precio, productos y gastos, pre-
sentaron los demandados 196 re-
cibos como justificantes de sus
cuentas, articulando otras prue-
bas con igual objeto; y que el pri-
mero, al alegar en vista de aque-
llas, limitó la cantidad reclamada
ä la de 85.567 reales que aparecia
de la nueva liquidacion que acom-
pañó:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia dictó sentencia,
por la que estableciendo como fun-
damentos que los demandados no
hablan cum plido con el deber de
dar cuenta detallada y comproba-
da, y que por tanto habian de es-
tar y pasar por la que habia for-
mado el demandante en cuanto
no se hubiera probado en el juicio
que era inexacta; que segun las
justificaciones practicadas debian
agregarse para la data cinco par-
tidas que formaban un total de
606.065 rs. 26 mrs. que aran de
abono D. Juan y D. Antonio
Roiz, produciendo un alcance con-
tra estos de 26.031 rs., y que no
constando que esta se hubiera di-
suelto legalmente ni reclamado
nada Aramburu acerca de este
punto más que el reembolso del
capital, no procedia subsistiendo
el contrato para el cual habia sido
aportado, condenó ä D. Juan y
Don Antonio Roiz ä pagar en
el término de 10 dias ä D. Juan
Maria Aramburu los 6.507 rs. y
3[4 de real que segun la liquida-
dor' mencionada le correspondian
por la cuarta parte de ganancias
en la sociedad que tenia consti-
tuida obtenidas hasta fin de Di-
ciembre de 1869, y declaró que
para el balance final, llegado el
caso de disolverse aquella, habia
de reconocérsela el capital social
de 34. 200 rs. que con igualdad á
los demás socios tonia comprome-
tido en la especulacion, sin que por
entónces hubiera Jugar ä devol-
vérselo como solicitaba:

Resultando que remitidos los
autos ä la Audiencia de esta capi-:
tal por virtud de la apelacion que
D. Juan y D. Antonio Roiz inter-
pusieron, Aramburu cedió ä Doña
Luisa Vadiola por escritura de 27
de Octubre de 1864 el crédito que
tenia contra D. Juan y D. Antonio
Roiz, y que falleció en 22 de Di-
ciembre del mismo ario:

Resultando que confirmada
con las costas la sentencia apelada
por la que en 10 de Abril úllimo
dictó la Sala tercera de la Au-
diencia de esta capital, interpuso
D. Juan Roiz recurso de casacion
citando come infringidos:

1.° El art. 61 de la ley de En-

juiciamiento civil, que previene
que las sentencias sean claras y
precisas, declarando, condenando
6 absolviendo de la demanda; y
el fallo diferia completamente, así
de la demanda como de la contes-
tacion, puesto que Aramberu,
dando por supuesta la dieblucion
de la sociedad, solicitaba la de-
volucion del capital que 'labia im-
puesto, con más las ganancias;
y en la contestacion, además de
de pedirse la absolucion de la de-
manda, se habla producido nueva
cuenta por los demandados por via
de reconvencion:

2.° La ley 11, tit. 10, Partida
5.', al declararse subsistente la
sociedad sin embargo de que Aram-
buru renunciaba á ella; puesto que
la daba pOr disuelta;

Y 3.° Y al darse tambien por
subsistente, sin embargo de que
toda compañía se clisolvia por la
muerte de uno » de los asociados,
y A ramburu 'labia fallecido, la
ley 10 de los mismos título y Par-
tida:

Visto, siendo Ponente el Minis-
tro D. José María Cáceres:

Considerando que propuesta la
demanda de estos autos para que
se aprobase la cuenta que formuló
D. Juan María Aramburu, y oidos
sobre ella los reparos que opusie-
ron los demandados, la Sala sen-
tenciadora, con presencia de las
pruebas practicadas por ámbas'
partes, ha declarado que el recur-
rente y su consocio deban satisfa-
cer al demandante la cantidad que
resulta de la comparacion del car-
go con la data, sin que contra la
apreciacion de la Sala se alegue
la infraccion de ley 6 doctrina ad-
mitida por la jurisprudencia de
los Tribunales:

Considerando que aquella de-
claracion comprende necesaria-
mente la reconvencion de los de-
mandados para que se aumentase
su haber en la cuenta, y ademas
la sentencia aplaza para la liqui-
dacion final de la devolucion del
cap:tal impuesto en la sociedad
por el mismo demandante; por
todo lo cual se demuestra que no
infringe el art. 61 de la ley deEn-
juiciamiento civil:

Considerando que no habiendo
sido objeto del litigio la disolu-
cion de la sociedad, y habiendo so-
brevenido la muerte del socio
Aramburu despues de estar pen-
diente la segunda instancia, son
inaplicables las leyes 10 y 11 , ti-
tulo 10 de la Partida 5. `, que se
invocan como segundo y tercer
motivos del recurso;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al interpuesto por D. Juan Roiz,
ä. quien condenamos á la pérdida

de la cantidad por que prestó cau-
clon, que pagará si viniese á me-
jor fortuna, distribuyéndose en-
tónces con arreglo ä la ley, y en
las costas; devolviéndose los autos
ä la Audiencia de esta capital con
la certiflcacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta» y
se insertará en la «Coleccion le-
gislativa,» pasándose ,_al efecto las
copias necesarias, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. -
Mauricio Garcia.—José Maria Cä -
ceres.—Laureano de Arriata. -
Valentin Garralda. --Francisco
Maria de Castilla. - José Maria Ha-
ro. -Fernando Perez de Rozas.

Publicaaion.—Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Jose Maria Cáce-
res, Ministro del Tribunal Su-
premo de Justicia, estándose ce-
lebrando audiencia pública en su
Sala primera del mismo el dia de
hoy, de que certifico como Es-
cribano de Cámara.

Madrid 8 de Enero de 1870.—
Gregorio Camilo Garcia.
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JUZGADOS.

Núm. 1575.

Juzgado de primera instancia de

Aguilar.

Don Rafael Maria de Lara y Pe-,
drajas, Juez de primera instan-
cia de esta villa de Aguilar y su
partido, etc.
Hago saber: que en este Juzga-

doy por ante el actuario, se conti-
núa causa criminal de oficio, á vir-
tud gel robo verificado en el cor-
tijo de Piedras de Varo, término de
Monturque, en la noche del diez
y seis del actual, de tres novillas
y dos caballerías millares, cuyas
señas son las siguientes. Una no-
villa negra, otra colorada y otra
castaña, todas tienen la oreja de-
recha rasgada y en la izquierda
dos moscas y van ä dos años. Un
mulo pelo negro, de alzada medias
na, cerrado, labrado ä fuego de los
corbejones. Una mula entrepela-
da torda, alzada mediana, cerrada,
y herradas las dos, ignorándose el
hierro. Por lo que se encarga ä los
dependientes de la Autoridad y
Guardia civil, procedan á la busca
de citados animales :y remision tt
este Juzgado con las personas en
cuyo poder se encuentren con las

. seguridades oportunas.
Dado en la villa de Aguilar

veinte y dos de Enero de mil ocho-
cientos setenta. -Rafael Maria de
Lara.--Por mandado de S. S.,
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Francisco Morales y Becerril, Se-
cretario.

Núm. 1580.

Ilelegaeion Dioßesana del Obispado de

COrdoba.

Con perjuicio de la causa pú-
blica y de los interesados en la con-
mutacion de rentas de las cape-
llanías familiares, se lialla.n en

suspenso varios espedien tes á cau-
sa de que por los que se han mos-
trado parte en solicitud de que se
les reconosca su preferente dere-
cho ó de que se les admita ä
comparticipacion de los consabidos
bienes, no se acompañaron los do-
cumentos justificativos de su pa-
rentesco y entronquecon las líneas
llamadas.

En su virtud se ha hecho ne-
cesario adoptar las disposiciones si-
guientes:

1. Que de aquí en adelante no
se admitirán solicitudes algunas
sin que vengan documentadas
cual corresponde.

Y 2 . a Que se tendrän por de-
siertas las qued3 antemano se hu-
biesen presentado, faltas de ese
requisito, si transcurriere el tér-
mino de veinte días sin llevarlo,
contados desde la insercion de este

anuncio en el eBoletin Eclesiásti-
co) de la Diócesis y «oficial» de la
provincia.

Lo que se hace saber en la for-
ma ordinaria para que pare per-
juicio ä los interesados.

Córdoba 28 de Enero de - 1870.
—Licenciado D. Rafael Chaparre
Espejo.

Ayihitanileoto popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
di», de ayer por la Intervencion del
Mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precio de granos en el mercado de Uy.

Cebada, de 1,950 ä 2,200 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 790 fanegas.
Precio medio... 4,512 escudos.
Nota. — _Reses degolladas ayer:
126 vacas, que hacen 50.906 li-

bras de peso.
443 carneros que hacen 10.881

idem.
179 cerdos, que hacen 43.679

idem.
20 terneras.-5 cabritos.--21

corderos lechales.
Lo que se . anuncia al público

para su inteligent)ia.

Madrid 29 de Enero de 1870.
--El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.
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Capellanías. -Redencion.
Misas.

Don Francisco Pardo de la
Casta, Procurador de los Juzga-
dos de Córdoba, que habita calle
de Alrnonas número 15, se dedica
á, la formacion y terminacion de
espedientes de red encion de cen-
sos, misas, memorias, aceite, ce-
ra, aniversarios, y de toda clase
de carga espiritual, y de pedir que
se adjudiquen como libres los bie-
nes de capellanías. 	 15--2

Venta.
En subasta privada, que se ve-

rificará el dia 20 de Febrero del
corriente año ä las doce de la ma-
liana, en casa de D. Federico de
Alfaro y Lopez, calle dc Santa Mar-
ta núm. 10, se vende à plazos 6
al contado el cortijo nombrado Do-
lía Urraca del Rio, con 691 fane-
gas de tierra en su totalidad, si-
tuado eri la campiña, y término
de esta ciudad, á una legua es-
casa de ella; linde con la märgen
izquierda del rio Guadalquivir, con
hacienda de olivar llamada Haza
de la Monja, cortijos de Doña Sol
y las Alfallatas, camino de Córdo-
ba por I.oria Sol al cortijo de la
Morena y otro, cortijos de Montalvo
y con el Chanciller.

Relacionado prédio perteneció
ä bienes del Clero, y en subasta
pública fue rematado en 380.000
reales vellon, de los cuales queda
por pagar ã la Hacienda públi-
ca, á plazos no vencidos todavia,
114.000 rs., habiéndose satisfecho
por lo tanto 266.0u0 rs.: cuya can-
tidad es el tipo para la subasta.

Hasta dicho dia 20 de Febrero
se oyen proposiciones por referido
1). Federico de Alfaro.

La parte propietaria se reserva
el derecho de decidir sobre su
venta, caso que las proposiciones
6 pujas no cubran el tipo.

A rrenda miento

Se hace desde Carnaval de
1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre ó Caña-
veral, con su caserio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, ä la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de
205 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de total
oabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con 38 álamos y 609 pla-

zas vacias„ y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 40 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio>

El precio de -su renta, tictnpo
6 condiciones, se hallarán de ma-
nifiesto en casa del Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almonos número 45 en
Córdoba,	 15-2

El dia 30 de Diciem-
bre último, en una dehesa dé pas-
tos, titulada el Valle, que radica
en término de la villa de Colmenar
de Oreja, provincia de Madrid, se
han robado cinco caballerias, perte-
necientes ä D. Gerónimo Garcia
Freile, con las señas siguientes:

Una mula, de 7 cuartas y 6 de-
dos, 6 años, pelo rata, claro, con
el hiero de la ganadería del espre-
sado Sr. D. Geránimo, estampado

en la trunca en esta forma.
Otra mula, del cuartas y 'a de-

dos, 6 años, con el mismo hierro
Un macho quinceno, pelo cas-

taño, con el mismo hierro.
Una yegua roja, de 8 años,

preñada, de 2 dedos sobre la mar-
ca, calzada de un pié y un poco en
una mano, con el mismo hierro,
pero en la cadera.

Otra yegua tambien roja, de
10 arios, 4 dedos de la marca, sin
hierro.

Arrendamientos.

Del cortijo nombrado Higuera
y Carcabillas, situado en el tér-
mino de la Rambla y ä Menos de
una legua de ella, con 315 fanega
de tercio, para desde el dia
adelante.

Del cortijo haza de Doña Ma-
ria, conocido por. la Hazuela, si-
tuado en el término de la Ram-
bla, con 81 fanegas de tierra por
mayor, para desde 1.0 (10 Enero de
1871.

Una casa en Córdoba, nú-
rnéro 6, calle de jos Morillos, para
desde San Juan de 1870.

En la Secretaría del Excmo.
Sr. Conde de Gavia, situada en
su casa, calle de Santa Ana núme-
ro 4, estan de manifiesto las con-
diciones. 	 1.5-1

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace de s
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rän simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa

viuda del salar, dueña de espre-
sacias fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. Si. y ä
la Administracion de S. E. en
Córdoba., cuesta delllailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pas, dándose ademas cuantos
a.ntecedeptes deseen los ' licitado
res
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que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado :sobre el procedimien-1
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley . de reforma de 25
de Junia de 18(.37, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
rno en fólio, precio 75 rs.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
eion.para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amiltaramiento,eartas de pa-
do libramientos y cargarómes.

"1 	 r7.,
1_,Éiatecismo de 	 .1ri-

nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al ah
canee de todos por D Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univere
sal. Un tomo en 8.° á 6 rs.

ESCRITURAS

Biene.i Nacional 3s,

peS0 hallan de venta en
el despachede este Fe-
rió • )íeo.
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